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I.̂ :ONFIGURACION DEL HECHO

1. Don V y dofia M contrajeron matrimonio canónico entre sí en el santuario
Virgen de Ia Salud, demarcación parroquial de San FeUx, de este Obispado, el 17 de
septiembre de 1980, de cuya unión no hay descendencia.

Al matrimonio precedió un noviazgo por espacio de seis años; si bien eUa se
percató de que el novio era a^jo inmaduro, y fue advertida de que no Ie convenía
ese joven, quiso casarse. Celebrado el matrimonio, U convivencia no fue fetiz debido
a las alteraciones de carácter del esposo y a Ia vida irregukr que Uevaba. La esposa
se sintió engañada.

La separación se produjo a akp menos de dos años y medio del casamiento.

2. Doña M formula demanda de declaración de nuüdad del matrimonio con-
traído con don V por los capítulos de incapacidad del esposo para asumir las obliga-

* De los cuatro capítulos de nuUdad alegados ppr Ia demandante, k sentencia, con-
firmada por Decreto de k Rota de k Nunciatura, estima que consta Ia nuUdad solamente
por el de incapacidad del esposo para asumir ks obügaciones esenciales del matrimonio.
El demandado no ha podido ser oido en juicio por elTribunal ni reconocido por peritos
personaknente, habiéndose reaUzado Ia pericia sobre ks actas del proceso, pero con ele-
mentos suficientes que quedan corroborados por los testimonios de los testigos propuestos
por Ia pane actora, ya que tampoco se pudo oír a ningún testigo de oficio.
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